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RESUMEN 

 

El asunto que trataremos en el presente trabajo de suficiencia profesional es el 

Terrorismo, después de haber sido desarrollado desde una perspectiva reguladora, 

doctrinaria y jurisprudencial el Recurso de Nulidad vinculado a esta sentencia 

sancionadora N° 1252-2004, de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de Lima, puesto que el tribunal de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, señaló que la misma manifiesta como objetivo indagar las diversas nociones 

en cuanto al derecho procesal penal que fueron aprovechados por esta administración 

judicial, y concurren frente al delito de terrorismo contra la tranquilidad pública. 

 

En este presente estudio podemos apreciar que domina tres capítulos, donde 

empezaremos desarrollando los antecedentes legislativos, el marco legal referente a 

nuestro tema primordial: Terrorismo, consecutivamente una observación doctrinaria 

sobre las diversas figuras implicadas en este recurso. 

 

Luego, se plasmará el planteamiento de nuestro caso, señalando una síntesis con 

relación a esta indagación, exteriorizando también mi opinión jurídica y crítica con 

respecto al asunto. 

 

     Para finalizar, plantearemos CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES que 

descubrimos de la cuestión y el veredicto que tomaron en el mencionado Recurso de 

Nulidad 

Palabras Claves: Terrorismo, traición a la patria, violación sexual, prueba, 

motivación, sentencia y reparación civil.  


